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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.1.1. Secretaría General 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba la 
sustitución de vocal representante del Sector de Resto de Personal Docente e 
Investigador en distintas comisiones. 
 

El Consejo aprueba la sustitución de la vocal representante del sector de Resto de 
Personal Docente e Investigador, Prof.ª Moyano-Cires Ivanoff, en las siguientes 
comisiones del Consejo de Gobierno y en los términos que se detallan a continuación: 

COMISIONES REPRESENTATIVAS DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

COMISIÓN ACADÉMICA 

Vocal titular: Ana María Valtierra Lacalle  
Vocal suplente: Borja Moya Gómez 

COMISIÓN ECONÓMICA 

Vocal titular: Borja Moya Gómez 
Vocal suplente: Ana María Valtierra Lacalle 

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA DE CENTROS 

Vocal titular: Ana María Valtierra Lacalle  
Vocal suplente: Borja Moya Gómez 

COMISIÓN ESTUDIOS 

Vocal titular: Ana María Valtierra Lacalle  
Vocal suplente: Borja Moya Gómez 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Vocal titular: Borja Moya Gómez 
Vocal suplente: Ana María Valtierra Lacalle 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Vocal titular: Borja Moya Gómez 
Vocal suplente: Ana María Valtierra Lacalle 

OTRAS COMISIONES: 

COMISIÓN TÉCNICA DE VIVIENDAS DE SOMOSAGUAS. 

Sector del PDI (propuesta conjunta de PDVP y Resto de PDI): 2 titulares  
Nuria Paulina García Piñeiro 
Borja Moya Gómez 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba el 
nombramiento del Prof. Bernard Lucas Feringa como doctor honoris causa y la 
designación de padrino. 

 
El Consejo aprueba, a propuesta de la Facultad de Ciencias Químicas, el nombramiento del 
Prof. Bernard Lucas Feringa como doctor honoris causa y designa como padrino al Prof. 
Nazario Martín León. 

 
 
 
 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba la 
designación de representante del Consejo Social en la Comisión Económica del Consejo 
de Gobierno. 
 
El Consejo, a propuesta del Consejo Social, aprueba la designación de D. Francisco Cabrillo 
Rodríguez como vocal representante del Consejo Social en la Comisión Económica del 
Consejo de Gobierno.  
 
 
 
 
 

I.1.2. Vicerrectorado de Centros y Departamentos 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba la 
supresión del Instituto de Investigación de Evaluación Sanitaria. 
 
En aplicación del artículo 68 del Reglamento de Centros y Estructuras, en sesión del Consejo 
de Gobierno del 18 de julio de 2017 se presentó un plan de actuación y de criterios de 
evaluación de los Institutos de Investigación de la UCM. El resultado de este plan supuso la 
aprobación de la supresión de diez institutos en el Consejo de Gobierno del 30 de junio de 
2020 y la concesión de una moratoria a otros siete, entre los que se encontraba el Instituto de 
Evaluación Sanitaria, que debían revisar sus objetivos y sus líneas de investigación para su 
mejora y su evaluación externa, con el fin de confirmar su continuidad.  

Finalizada la moratoria sin cambios, se informa favorablemente sobre la supresión del Instituto 
de Evaluación Sanitaria en la Comisión de investigación en su sesión del 11 de enero de 2024, 
en la Comisión Académica del día 18 de enero de 2024 y en el pleno del Consejo Social de la 
UCM en su reunión del 9 de febrero de 2024. 

El acuerdo de supresión del Instituto de Evaluación Sanitaria en el Consejo de Gobierno, 
deberá ser elevado a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba la 
creación del Instituto Universitario de Estadística y Ciencia de Datos, en los términos 
que se detallan en su Reglamento de Régimen Interno. 
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
ESTADÍSTICA Y CIENCIA DE DATOS DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

TÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Naturaleza 

El Instituto de Estadística y Ciencia de Datos se configura como un Instituto de investigación 
propio de la Universidad Complutense de Madrid (en adelante, UCM), sin personalidad jurídica 
propia distinta de la Universidad. 

Artículo 2.- Régimen Jurídico 

El Instituto de Estadística y Ciencia de Datos creado por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid en su reunión de 27 de febrero de 2024, se regirá por lo 
dispuesto en la legislación universitaria vigente, por los Estatutos de la UCM, por el 
Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM y por cualquier otra normativa que afecte a su 
desarrollo, así como por el presente Reglamento de Régimen interno. 

Artículo 3.- Sede 

El Instituto de Estadística y Ciencia de Datos tendrá su sede en la Facultad de Estudios 
Estadísticos de la Universidad Complutense de Madrid. 

Artículo 4.- Fines y Actividades 

El Instituto de Estadística y Ciencia de Datos es un centro dedicado a labores docentes y de 
investigación. A tal fin, el IECD podrá desarrollar las siguientes actividades: 

a. La formulación y ejecución, individual o conjuntamente, de proyectos de investigación en 
materias y temas relativos a su ámbito. 

b. La participación activa en estudios de posgrado (doctorado, máster y títulos propios de la 
UCM) y en cursos que permitan la obtención de títulos propios de formación especializada 
en las materias que son objeto de estudio específico del Instituto de Estadística y Ciencia 
de Datos, así como certificados universitarios, de conformidad con la normativa establecida 
a estos efectos por la UCM. 

c. La prestación de servicios de consultoría y asistencia técnica, así como la ejecución de 
proyectos en las áreas y materias objeto de su actividad, previo acuerdo con las entidades 
que lo soliciten, y con plena sujeción a la normativa dada a estos efectos por la UCM. 

d. El intercambio docente e investigador con otros centros universitarios y de investigación, 
nacionales y extranjeros, en aquellas áreas y materias objeto de su actividad. 

e. La promoción de grupos de trabajo entre postgraduados universitarios con vistas a la 
elaboración de propuestas de estudio y acción en las materias que son objeto de estudio 
específico del Instituto de Estadística y Ciencia de Datos. 

f. La organización de conferencias, seminarios y encuentros sobre las materias que son 
objeto de estudio propio del Instituto de Estadística y Ciencia de Datos. 

g. La expedición de diplomas y certificados de los estudios cursados en el Instituto, de 
acuerdo con la normativa general aplicable. 

h. El desarrollo y producción de publicaciones, periódicas o no, sobre cuanto se relacione con 
las materias que son objeto de estudio específico del Instituto de Estadística y Ciencia de 
Datos. 
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i. La creación y puesta en funcionamiento de cuantas actividades acuerde el Consejo del 
Instituto, por iniciativa propia o a propuesta de otras entidades. 

j. Cualesquiera otras competencias que los estatutos y reglamentos de la UCM atribuyen a 
los institutos de investigación. 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 5.- Gobierno y Administración 

El gobierno y administración del Instituto de Estadística y Ciencia de Datos corresponde a los 
siguientes órganos: Consejo del Instituto, Director, y Secretario.  

Capítulo II  

Consejo del Instituto 

Sección 1ª Composición y Funciones 

Artículo 6.- Composición 

1. El Consejo del Instituto de Estadística y Ciencia de Datos es el órgano colegiado de 
gobierno y administración del mismo. Está constituido por: 

a. El Director que lo presidirá. 

b. Todos los Doctores con vinculación permanente adscritos al Instituto, que constituirán el 
sesenta y tres por ciento del Consejo. 

c. Representantes de los becarios predoctorales de investigación adscritos al Instituto, que 
constituirán el doce por ciento del mismo. En ningún caso, la participación en el Consejo 
del Instituto de los representantes de los becarios supondrá la existencia de relación 
laboral de ningún tipo con la UCM. 

d. Representantes del Resto de Personal Docente e Investigador adscrito al Instituto y no 
incluido en ninguna de las categorías anteriores, que constituirán el diez por ciento del 
Consejo. 

e. Representantes de estudiantes de Posgrado matriculados en títulos en cuya docencia 
participe el Instituto, que constituirán el diez por ciento del Consejo. 

f. Representantes del Personal de Administración y Servicios vinculado al Instituto, que 
constituirán el cinco por ciento del Consejo. 

En caso de no constar la presencia de personas en número suficiente para cubrir alguno de 
los porcentajes previstos para los sectores designados en las letras c), d), e) y f), se 
incrementará de forma proporcional los porcentajes asignados al resto de sectores con 
presencia en el Consejo. 

Cuando del cálculo de los porcentajes resulten cifras no enteras se redondeará, por exceso 
o por defecto, a la cifra entera más cercana, atendiendo a que el primer decimal sea 
superior o igual, o inferior, a cinco. En el caso de que dicha cifra sea inferior a uno, se 
tomará como referencia la unidad, a fin de garantizar la representación de todos los 
sectores en el Consejo. 

2. La condición de miembro del Consejo del Instituto es personal e indelegable, e implica el 
deber de asistir a todas las sesiones que celebre el órgano colegiado. En caso de no poder 
cumplir con esta obligación, habrá de ser por causa justificada, que será debidamente 
comunicada al Secretario. 
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3. El mandato de los miembros del Consejo del Instituto que representen a los sectores 
designados por las letras c), d) y f) del punto 1 será de cuatro años; el de los 
representantes del sector de estudiantes se renovará cada dos años. 

4. La elección de los miembros que integren el Consejo del Instituto en calidad de 
representantes de los sectores designados por las letras c), d), e) y f) del punto 1 se llevará 
a cabo mediante procedimiento electoral, en la forma dispuesta en el Reglamento Electoral 
de la UCM. 

Artículo 7.- Funciones 

1. Son funciones del Consejo del Instituto las siguientes: 

a. Elegir, y revocar mediante moción de censura constructiva, al Director, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Electoral de la UCM. 

b. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interno para su 
eventual aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCM. 

c. Aprobar anualmente la distribución de los recursos presupuestarios atribuidos al 
Instituto, incluidas cuantas dotaciones, subvenciones y ayudas le sean asignadas, así 
como la cuenta de liquidación del mismo al final del ejercicio. 

d. Aprobar la memoria anual de la labor investigadora del Instituto, que será presentada 
por el Director, para su elevación al Rector de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 22 de los Estatutos de la UCM. 

e. Aprobar los planes o programas de investigación del Instituto y conocer los planes de 
investigación de sus miembros. 

f. Aprobar la admisión de nuevos miembros en el Instituto. 

g. Establecer, en su caso, las normas de utilización de los equipos y espacios asignados al 
Instituto, de modo que garanticen a todos sus miembros un acceso eficaz y un uso 
adecuado de los mismos. 

h. Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes del personal del Instituto y de los 
estudiantes, y resolver sus reclamaciones en el ámbito de competencias del Instituto. 

i. Establecer las comisiones que estime convenientes para su mejor funcionamiento. 

j. Aprobar los programas teóricos y prácticos de las enseñanzas especializadas que 
imparta. 

k. Elaborar y aprobar, en su caso, la propuesta de los programas de Posgrado, y de 
aquellos otros que den lugar a la obtención de títulos propios de la UCM. 

l. Elaborar y aprobar, antes del 1 de julio de cada año, el plan docente y el calendario 
oficial de exámenes del curso siguiente, salvaguardando las directrices emanadas del 
Consejo de Gobierno. Asimismo, deberá establecer los procedimientos que garanticen 
su cumplimiento de acuerdo con la planificación y los criterios organizativos de los 
Centros y Departamentos con los que se interrelacione. 

m. Cualesquiera otras funciones que sean necesarias para dar cumplimiento al cometido 
que el artículo 16 de los Estatutos de la UCM y el Reglamento de Centros y Estructuras 
de la UCM atribuyen a sus Institutos de Investigación. 

2. Las funciones recogidas en las letras a), b), c), d), e), f), h), j), k), l) y m) no se podrán 
delegar con carácter resolutorio, pero sí a efectos del estudio y elaboración de propuestas. 

3. Cuando una norma atribuya genéricamente determinada competencia a los Institutos, se 
entenderá que lo hace al Consejo del Instituto. 
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Artículo 8.- Derechos de los miembros 

Corresponden a los miembros del Consejo del Instituto los siguientes derechos: 

a. Recibir, con una antelación mínima de 48 horas, la convocatoria de las sesiones, que 
contendrá el Orden del día de las mismas. 

b. Recibir en el mismo plazo la documentación que contiene toda la información necesaria 
para el debido tratamiento de los asuntos que figuren en el Orden del día. 

c. Participar en los debates de las sesiones. 

d. Ejercer su derecho al voto y formular, en su caso, un voto particular, así como expresar el 
sentido del mismo y las causas que lo justifican. El ejercicio de este derecho es personal, 
intransferible e indelegable. 

e. Formular ruegos y preguntas. 

f. Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

g. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

Artículo 9.- Deberes de los miembros 

1. Corresponden a los miembros del Consejo del Instituto los siguientes deberes: 

a. Asistir a las sesiones del Consejo del Instituto, así como contribuir a su normal 
funcionamiento, participando en cuantas actividades se consideren precisas a tal fin. 

b. Presentar ante el Consejo del Instituto los temas que afecten al órgano o grupo que 
represente, así como defender las opiniones mayoritarias de dicho órgano o grupo, para 
lo cual podrá realizar las oportunas consultas a sus representados. 

c. Guardar secreto en los casos en que la naturaleza de la información así lo requiera. 

d. Abstenerse de intervenir en las decisiones del órgano cuando incurra en alguna de las 
causas previstas en la normativa relativa al régimen jurídico de las Administraciones 
públicas. 

2. Son causas justificadas de inasistencia a las sesiones del Consejo del Instituto: 

a. Enfermedad o accidente. 

b. Muerte o enfermedad grave de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. 

c. Disfrutar de permiso o licencia por estudios, asistencia a congresos o estancias fuera de 
la Universidad. 

d. Cualquier otra causa que razonablemente motive la ausencia. 

3. El Secretario podrá requerir a los miembros del Instituto que justifiquen documentalmente 
las faltas de asistencia a las sesiones del Consejo. 

Artículo 10.- Pérdida de la condición de miembro 

Los miembros del Consejo del Instituto perderán dicha condición por: 

a. Renuncia. 

b. Sentencia judicial firme. 

c. Jubilación. 

d. Fallecimiento. 

e. Extinción del mandato. 

f. Dejar de pertenecer al sector o, en su caso, al subsector que lo eligió. 
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g. Dejar de prestar servicios efectivos en la UCM. 

h. Inasistencia reiterada e injustificada a las sesiones del órgano colegiado al que pertenezca. 
Se entenderá por inasistencia reiterada la ausencia sin causa justificada a tres sesiones 
consecutivas o seis alternativas durante el mismo curso académico. Son causas justificadas 
de inasistencia las señaladas en el punto 2 del artículo 9. 

i. Decisión o cese del órgano que lo propuso, si ostenta la condición de miembro designado, 

j. Dejar de estar adscrito al Instituto. 

Artículo 11.- Procedimiento para la declaración de pérdida de la condición de miembro 
del Consejo del Instituto por inasistencia a sus sesiones 

El procedimiento para la declaración de pérdida de la condición de miembro del Consejo por 
inasistencia, según los términos recogidos en los apartados anteriores, exigirá la instrucción de 
un expediente contradictorio, que será iniciado por el Director, quien nombrará como instructor 
al Secretario del órgano. Serán de obligado cumplimiento las siguientes fases o trámites: 

a. Acuerdo de iniciación del procedimiento en el que se harán constar las inasistencias a las 
sesiones del Consejo del Instituto, así como también se incorporarán las actas de las 
sesiones en las que se base la imputación de inasistencia. 

b. Traslado del acuerdo de iniciación del procedimiento al miembro contra el que aquel se 
dirija, a fin de que pueda, en el plazo de 10 días hábiles, efectuar las alegaciones que 
estime oportunas y acreditar las causas que puedan haber justificado dichas inasistencias. 

c. Transcurrido el plazo previsto, el instructor elevará al Director la propuesta de resolución, 
en la que se acuerde, bien el archivo por encontrar justificadas las ausencias en cuestión o, 
al menos, un número suficiente de las mismas que determine la no incursión en causa de 
pérdida de la condición de miembro del Consejo del Instituto, bien la pérdida de la condición 
de miembro por considerar injustificadas las inasistencias en número igual o superior a las 
previstas como causa de pérdida de dicha condición. 

d. En el plazo de 10 días, El Director dictará la resolución que corresponda, que deberá ser 
motivada y notificada al interesado y podrá ser recurrida en alzada ante el Rector. 

Sección 2ª Funcionamiento  

Artículo 12.- Sesiones y Comisiones 

1. El Consejo del Instituto se reunirá, presidido por su Director, una vez, al menos, cada 
trimestre, y en sesión extraordinaria cuando lo convoque el Director, por decisión propia o a 
solicitud de un veinte por ciento del Consejo del Instituto, en cuyo caso el Director deberá 
convocar el Consejo en el plazo de 15 días naturales a contar desde la recepción de la 
solicitud, incluyendo en el Orden del día los puntos propuestos en aquélla. 

2. El Consejo del Instituto podrá funcionar en pleno y a través de comisiones. De conformidad 
con el artículo 62.6 del Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM, el Consejo de 
Instituto podrá delegar sus competencias y funciones, con los límites previstos en el artículo 
61.2 de dicho Reglamento y en el artículo 7 del presente Reglamento, en comisiones 
delegadas, siempre que éstas cumplan los requisitos establecidos en el artículo 25 del 
Reglamento General de la UCM. Dichas comisiones estarán presididas por el Director o la 
persona en quien delegue. La composición de cada comisión será, en la medida de lo 
posible, representativa de los distintos sectores integrantes del Instituto y, en todo caso, de 
los afectados por las competencias de cada comisión. 

3. En los casos de ausencia, enfermedad u otra causa justificada que impida al Presidente del 
Consejo acudir a la sesión convocada, ésta será presidida por el miembro del Consejo al 
que corresponda, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del presente Reglamento. 
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Artículo 13.- Convocatoria y orden del día 

1. El Consejo del Instituto será convocado por el Secretario por orden del Director, sea por 
decisión propia o a solicitud del veinte por ciento de miembros del órgano. 

2. Siempre que los medios disponibles lo permitan, la convocatoria, junto con el Orden del día 
y la documentación correspondiente, serán remitidos por vía electrónica. Los originales 
quedarán depositados en la Secretaría a disposición de los miembros. 

3. Tanto la convocatoria como el Orden del día deberán ser comunicados a todos los 
miembros del Consejo con un mínimo de 48 horas de antelación respecto al inicio de la 
sesión. Este plazo será de 24 horas cuando se trate de sesiones extraordinarias. 

4. El Orden del día se fijará por el Director e incluirá, necesariamente, aquellos asuntos cuya 
incorporación haya sido solicitada por, al menos, el veinte por ciento de los miembros del 
Consejo. 

5. No podrá ser objeto de deliberación, votación ni acuerdo, ningún asunto no incluido en el 
Orden del día, salvo que se hallen presentes todos los miembros del Consejo del Instituto y 
sea declarada la urgencia del mismo por el voto favorable de la mayoría de los mismos. 

Artículo 14.- Constitución del Consejo 

1. En primera convocatoria, el quórum válido para la constitución del Consejo será de la mitad 
de sus miembros, sin contar el Director y el Secretario, que igualmente habrán de estar 
presentes o personas que les sustituyan. 

2. Si no existiera quórum, el Consejo se constituirá en segunda convocatoria, media hora 
después de la señalada para la primera, siempre que estén presentes un tercio de sus 
miembros, así como el Director y el Secretario. Si tampoco existiera quórum en la segunda 
convocatoria, se suspenderá la sesión. 

Artículo 15.- Quórum para la adopción de acuerdos 

1. Las decisiones del Consejo se considerarán válidas cuando se adopten por mayoría simple 
de los asistentes. 

2. Se exigirá, sin embargo, mayoría absoluta para la aprobación de los asuntos que a 
continuación se relacionan: 

a. Propuesta de modificación o bien de extinción del Instituto. 

b. Propuesta de aprobación del Reglamento de Régimen Interno, así como cualquier 
modificación del mismo. 

c. Propuesta de aprobación de programas tanto de Posgrado como de enseñanzas 
especializadas y títulos propios impartidos por el Instituto, así como las eventuales 
modificaciones de los mismos. 

Si no se obtuviera dicha mayoría en primera vuelta, en la segunda votación, que se 
celebrará como máximo 3 días después de la primera, sólo será necesaria la mayoría 
simple. 

Artículo 16.- Actas 

1. De cada sesión que celebre el Consejo del Instituto se levantará acta por el Secretario. En 
la misma se especificarán necesariamente los asistentes y el Orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados. 

2. En el acta constarán los acuerdos adoptados. A solicitud de cualesquiera de los miembros 
del órgano se incluirá el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos 
que la justifiquen, así como el sentido de su voto favorable. Del mismo modo, cualquier 
miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, 
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siempre que aporte en el acto, o en 24 horas, el texto que se corresponda fielmente con su 
intervención, lo que se hará constar en acta, sin menoscabo de que se pueda unir a la 
misma copia de aquél. 

3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de 48 horas. Dicho escrito se incorporará al texto aprobado. Los votos 
particulares se limitarán a exponer las razones de la discrepancia. 

4. Cuando los miembros del Consejo voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 
responsabilidad que, en su caso, pudiera derivarse del acuerdo adoptado. 

5. Las actas se aprobarán en la misma sesión o en la siguiente a ésta. En todo caso, El 
Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, 
sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados 
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia. 

6. Las actas deberán ser firmadas, en la última página y al margen de cada una de las demás, 
por el Secretario, y visadas por el Director, con el sello del Instituto. Las hojas deberán ser 
numeradas correlativamente, a partir del número 1. Serán archivadas en la Secretaría del 
órgano bajo la responsabilidad del Secretario, sin perjuicio de las disposiciones relativas a 
archivo y gestión documental que provengan de la Secretaría General. 

7. El Secretario remitirá, a la mayor brevedad posible, copia del acta de cada sesión a todos 
los miembros del órgano colegiado. 

8. Con carácter general, las actas del Consejo del Instituto serán públicas para todo aquel que 
acredite un interés legítimo, previa garantía sobre la protección de la intimidad de las 
personas. 

9. Cualquier miembro del Consejo que no esté de acuerdo con el contenido del acta podrá 
solicitar que se introduzcan las modificaciones que considere oportunas. La solicitud de 
modificación deberá realizarse por escrito con, al menos, 24 horas de antelación respecto al 
inicio de la sesión del Consejo en que haya de aprobarse el acta. El Secretario de la sesión 
a la que corresponda el acta en cuestión, podrá no estimar correctas las modificaciones 
solicitadas, en cuyo caso podrá rechazar, de forma motivada, las modificaciones 
propuestas, sin perjuicio de que aquélla sea, en todo caso, sometida a la aprobación del 
Consejo. 

Capítulo III  

Órganos Unipersonales 

Sección 1ª Director del Instituto 

Artículo 17.- Nombramiento 

1. El Director es el órgano unipersonal de gobierno y administración del Instituto, ejerce la 
representación de éste y las funciones de dirección y gestión ordinaria del mismo. 

2. El Director será elegido, y sustituido en el caso de prosperar una moción de censura, por el 
Consejo del Instituto y nombrado por el Rector de entre los doctores con dedicación a 
tiempo completo pertenecientes al Instituto, en la forma prevista en el capítulo IV (artículos 
215 y siguientes) del Reglamento Electoral de la UCM. 

Artículo 18.- Funciones 

Son funciones del Director: 

a. Ejercer la representación del Instituto. 

b. Promover y presentar al Consejo del Instituto la programación y organización de la actividad 
docente e investigadora a que se refiere el artículo 61 del Reglamento de Centros y 
Estructuras de la UCM, así como velar por el desarrollo de las mismas. 
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c. Decidir la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del Orden 
del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones formuladas por los restantes 
miembros del Consejo con la suficiente antelación y de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento. 

d. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas. 

e. Dirimir situaciones de empate cuando se dirima la adopción de acuerdos. 

f. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del órgano 
colegiado de gobierno. 

g. Ejercer los derechos que le correspondan como miembro del órgano colegiado. 

h. Ejecutar los acuerdos del Consejo del Instituto. 

i. Supervisar la redacción de la memoria anual de la labor investigadora del Instituto. 

j. Dar su conformidad a los contratos a los que se refieren los artículos 175 y 176 de los 
Estatutos de la UCM. 

k. Elaborar las propuestas de ingresos y gastos del Instituto, que serán aprobadas, en todo 
caso, por el Consejo del Instituto. 

l. Organizar, con ayuda del Secretario, las actividades propias del Instituto conforme a sus 
competencias, atendiendo para ello a los recursos humanos y materiales disponibles. 

m. Comunicar al Consejo del Instituto los acuerdos del Consejo de Gobierno, de la Junta de 
Facultad, de los Consejos de Departamento y de otros órganos académicos de la UCM con 
los que aquél esté relacionado. 

n. Atender y tramitar, en su caso, las reclamaciones que se susciten en el ámbito de las 
competencias del Instituto. 

o. Proponer al Rector el nombramiento y cese del Subdirector y del Secretario del Instituto. 

p. Cualquier otra función que le delegue el Consejo de Gobierno o el Rector. 

Artículo 19.- Sustitución del Director 

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Director será sustituido, y sus 
funciones asumidas por el Subdirector, si lo hubiera, o por el miembro del Consejo que, 
reuniendo los requisitos para el cargo, tenga mayor categoría académica, antigüedad en el 
Instituto y edad, en este orden, de entre sus componentes. 

2. En el caso de vacante, se iniciarán inmediatamente los trámites para proceder a la 
propuesta y nombramiento de Director con arreglo a lo previsto en el Reglamento Electoral 
de la UCM. 

Sección 2ª Secretario  

Artículo 20.- Nombramiento y cese 

1. El Secretario será nombrado por el Rector, a propuesta del Director del Instituto, de entre el 
personal permanente con dedicación a tiempo completo. El Secretario cesará en sus 
funciones por las causas establecidas en el artículo 10 del Reglamento, así como por el 
cese en el cargo del Director que lo propuso. 

2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, El Secretario será sustituido por aquél 
que designe el Director, mientras dure la imposibilidad del titular o bien para cada sesión. 

Artículo 21.- Funciones 

Son funciones del Secretario las siguientes: 

a. Auxiliar en las funciones administrativas al Director del Instituto. 
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b. Asistir a las reuniones del Consejo del Instituto con voz, pero sin voto, si no ostenta la 
condición de miembro del órgano, y con voz y voto si el cargo de Secretario es 
desempeñado por un miembro del mismo. 

c. Disponer la convocatoria de las sesiones siguiendo órdenes del Presidente, así como las 
citaciones a los miembros del mismo. 

d. Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Instituto y, por tanto, las 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualesquiera otros escritos de los que 
deba tener conocimiento. 

e. Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

f. Expedir certificaciones de los acuerdos adoptados. 

g. Elaborar y custodiar el libro de actas de las sesiones del Consejo. 

h. Asistir y asesorar al órgano colegiado en el desarrollo de sus funciones. 

i. Elaborar bajo la supervisión del Director del Instituto la memoria anual de actividades del 
mismo. 

j. Si es miembro del órgano colegiado, ejercer aquellos derechos que como tal le 
correspondan. 

k. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

TÍTULO III 

RÉGIMEN DEL PROFESORADO Y DEMÁS PERSONAL 

Artículo 22.- Personal del Centro 

1. El Instituto de Estadística y Ciencia de Datos agrupará al personal que el Rector adscriba al 
mismo, sin perjuicio de lo que, en su caso, puedan establecer los correspondientes 
convenios de creación o adscripción. 

2. Pueden ser miembros del Instituto de Investigación: 

a. Personal docente e investigador de la UCM. Al Instituto podrán adscribirse profesores 
de la Universidad, previo informe favorable del Departamento del que formen parte y 
luego de acordada la aceptación del Instituto. Ello no obstante, seguirán integrados en 
el Departamento, por lo que la actividad desarrollada en el Instituto no podrá 
menoscabar las obligaciones docentes e investigadoras que llevan a cabo en su 
Departamento. Ello, sin perjuicio de que el Consejo de Gobierno pueda modificar las 
horas de su dedicación docente, oído el parecer del Consejo de Departamento al que 
pertenezcan. 

b. Investigadores y personal de otros centros públicos o privados que colaboren con el 
Instituto en virtud del correspondiente convenio. A este fin, los otros centros 
comunicarán a la UCM qué personal se adscribe al Instituto. 

c. Personal investigador o docente contratado por la Universidad para programas o 
proyectos concretos desarrollados por el Instituto. 

d. Becarios de investigación adscritos al Instituto o a proyectos concretos que se ejecuten 
en él y que cumplan los requisitos del artículo 112 de los Estatutos. 

e. Personal de administración y servicios. 

f. Miembros honorarios de entre aquellas personalidades de reconocido prestigio por sus 
trabajos en las actividades del ámbito del Instituto. Estos miembros honorarios serán 
nombrados por el Rector a propuesta del Consejo del Instituto. 

3. El Instituto deberá contar como mínimo con 10 profesores permanentes doctores de la 
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UCM adscritos al mismo. 

4. Al menos el cincuenta por ciento del personal deberá formar parte del personal docente e 
investigador de la UCM. 

Artículo 23.- Régimen del personal docente e investigador 

1. El personal docente e investigador de la UCM adscrito al Instituto seguirá integrado en su 
Departamento de procedencia para el debido cumplimiento de sus obligaciones docentes e 
investigadoras. La adscripción deberá ser renovada cada tres años, y requerirá que se 
acredite de forma expresa la voluntad del investigador y del Instituto. 

2. La dedicación al Instituto no podrá exceder de 20 horas semanales, y en ningún caso podrá 
ir en detrimento de las obligaciones docentes e investigadoras que el profesor debe cumplir 
en su Departamento de procedencia. El Consejo de Gobierno de la UCM, a propuesta del 
Consejo del Instituto, podrá modificar las horas de dedicación docente para el profesorado 
adscrito a dicho Instituto, previo informe favorable, en su caso, del Consejo de 
Departamento al que pertenezcan. 

3. Las horas destinadas a la docencia en el Instituto por cada profesor doctor adscrito al 
mismo no podrán exceder del treinta por ciento del total de horas de docencia que le 
correspondan. 

TÍTULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 24.- Presupuesto 

El Instituto de Estadística y Ciencia de Datos tendrá su presupuesto integrado en el 
Presupuesto General de la UCM, y su gestión económica y patrimonial se regirá por las normas 
generales o específicas que establezca la Universidad. 

Artículo 25.- Recursos económicos 

Los recursos económicos del Instituto de Estadística y Ciencia de Datos estarán compuestos 
por: 

a. La dotación económica consignada en el Presupuesto de la UCM. 

b. Las asignaciones que la propia Universidad, de modo extraordinario, determine para la 
realización de proyectos concretos. 

c. Aportaciones procedentes de entidades públicas o privadas, derivadas de convenios, o de 
subvenciones que, tengan o no carácter finalista, hayan sido debidamente formalizadas con 
las autoridades competentes de la UCM. 

d. El porcentaje que corresponda al Instituto, a cuenta de las actividades formativas 
directamente adscritas al mismo, del canon que la UCM asigna a los centros por dichas 
actividades, con arreglo a lo dispuesto por las Normas de Ejecución del Presupuesto para 
cada ejercicio. 

e. Los ingresos provenientes de las actividades de investigación, si los hubiere. 

f. Cualquier otra fuente de financiación externa o interna, pública o privada, a la que el 
Instituto pudiera acceder, siempre que sea conforme a la normativa propia de la UCM y 
ajustada a derecho. 

TÍTULO V 

MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES 

Artículo 26.- Memoria Anual de Actividades 

1. La Memoria Anual de Actividades del Instituto se elevará al Rector, a través del 
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Vicerrectorado de Centros y Departamentos, durante el mes de diciembre o en las fechas 
acordadas con dicho Vicerrectorado. 

2. La Memoria Anual de actividades será elaborada por El Secretario del Instituto, bajo la 
supervisión del Director y aprobada por el Consejo. En ella se recogerán todas las 
actividades llevadas a cabo por el Instituto, incluyendo la memoria de su labor 
investigadora. 

3. La memoria anual comprenderá, al menos, los siguientes aspectos: 

a. Relación de miembros del Instituto. 

b. Actividad Investigadora: 

● Proyectos de investigación financiados, contratos de investigación al amparo del 
artículo 83 de la LOU, con especificación de la cuantía económica y la entidad 
financiadora. 

● Publicaciones. 

● Tesis Doctorales, y otros trabajos de investigación, especificando título, director, 
nombre del autor, calificación y centro donde fueron defendidos. 

c. Actividad docente: enseñanzas especializadas, títulos propios y Posgrado. 

d. Otras actividades como asesoría técnica, patentes, congresos y convenios. 

e. Relación de ingresos y gastos realizados durante el año anterior. 

f. Relación de material inventariable adquirido durante el año anterior. 

4. Seguimiento y evaluación de la memoria anual: 

a. La memoria anual será objeto de debate y aprobación por el Consejo del Instituto. 

b. Una vez aprobada por el Consejo del Instituto, la memoria será remitida para su 
evaluación por la Comisión de Investigación delegada del Consejo de Gobierno de la 
UCM que la evaluará positiva o negativamente y dará cuenta de dicha valoración al 
Consejo de Gobierno. 

TÍTULO VI 

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

Artículo 27.- Modificación del Reglamento de Régimen Interno 

La propuesta de modificación del presente Reglamento de Régimen Interno requerirá los votos 
favorables de la mayoría absoluta del Consejo del Instituto, obtenidos los cuales el texto 
propuesto se remitirá al Consejo de Gobierno para su eventual aprobación, previo 
dictamen sobre su legalidad, emitido por la Secretaría General. 

Disposición adicional 

El presente Reglamento de Régimen Interno habrá de ser modificado tras la aprobación y 
publicación del nuevo Reglamento de Centros y Estructuras a fin de adaptarse a lo dispuesto 
en el mismo. 

Disposición final primera. Entrada en vigor 

El presente Reglamento de Régimen Interno entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el BOUC. 
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I.1.3. Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba el 
documento de Política Ambiental de la Universidad Complutense de Madrid. 
 

POLÍTICA AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

La Universidad Complutense de Madrid asume los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
incluidos en la Agenda 2030 aprobada por la Organización de Naciones Unidas (ONU), que 
incluyen los que persiguen la acción por el clima y la preservación de la biodiversidad.  La Ley 
Orgánica del Sistema Universitario (LOSU) también señala que las universidades deberían 
trabajar para que sus campus sean climáticamente sostenibles en este contexto de emergencia 
climática y transición ecológica.  

Por todo ello, es especialmente importante el conseguir la neutralidad en emisiones de carbono 
para 2050, prevenir la contaminación ambiental y trabajar por la mejora continua de nuestro 
entorno.  Ello será posible si se impulsa la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental, 
conforme a los requisitos de la Norma UNE EN ISO 14001, y se desarrolla una Política 
Ambiental.  

Dicha política quedará conformada por los siguientes principios: 

1. Prevenir, reducir y eliminar cuando sea posible la afección ambiental que pueda 
derivarse de sus actividades. 

2. Cumplir las disposiciones legales que le afecten en materia ambiental y mantener una 
relación de diálogo y colaboración con los organismos ambientales competentes en su 
entorno social. 

3. Informar, formar y sensibilizar a toda la comunidad universitaria para la ejecución de las 
directrices marcadas en esta Política Ambiental, y la normativa ambiental vigente en el 
desarrollo de sus funciones. 

4. Promover un creciente nivel de eficiencia en la utilización de recursos naturales y 
energéticos. 

5. Promover el reciclaje, la recuperación y la reutilización de materiales así como la 
reducción de la generación de residuos.  

6. Establecer anualmente los objetivos y metas ambientales y evaluar el grado de avance 
conseguido respecto a años anteriores. 

7. Adecuar su Política Ambiental a las nuevas exigencias del entorno y los avances 
logrados bajo el enfoque permanente de la mejora continua. 

8. Promover y colaborar en la investigación y transferencia de conocimiento que nos 
permita afrontar con mayores garantías la emergencia climática. 

Para conseguir los compromisos anteriores es imprescindible la colaboración de todos los 
universitarios, las instituciones y las empresas ligadas a las actividades de la Universidad con 
la finalidad de que comprendan e impulsen sus objetivos y propuestas, en particular cuando 
sus acciones tengan consecuencias directas sobre el compromiso adquirido en esta 
declaración. 
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I.2. VICERRECTORADOS 
 

I.2.1. Vicerrectorado de Centros y Departamentos 
 
Acuerdo del Consejo de Departamento de Organización de Empresas, de 15 de febrero 
2024, de modificación de las competencias delegadas a la Comisión Permanente, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Departamento, de 24 de junio de 2022          
(BOUC N.º 23 de 7 de julio de 2022). 
 
El Consejo de Departamento de Organización de Empresas (código 467), ha aprobado por 
mayoría absoluta, en su reunión de 15 de febrero de 2024, delegar en su Comisión 
Permanente las siguientes funciones: 

1. Solicitar la convocatoria de nuevas plazas de profesor asociado. 

2. Autorizar la renovación de los contratos de profesores asociados, profesores ayudantes, 
ayudantes doctores y profesores eméritos. 

3. Solicitar cubrir las actividades docentes mediante sustitución, a través de alguna de las 
bolsas de empleo ya constituidas. 

4. Solicitar la convocatoria de creación de bolsa de empleo de profesorado sustituto. 

5. Solicitar la renovación de los contratos de profesorado sustituto. 

6. Aprobar las solicitudes del Departamento de plazas para el Programa Ramón y Cajal. 

7. Informar sobre la prórroga de contratos de investigadores del Programa Ramón y Cajal. 

8. Aprobar las propuestas de nombramiento y renovación de profesores honoríficos, 
colaboradores honoríficos y colaboradores en docencia práctica. 

9. Aprobar los programas/guías/fichas docentes de las asignaturas del Departamento. 

10. Aprobar las líneas temáticas de los trabajos de fin de grado y de fin de máster que 
proceda dentro de las titulaciones en las que participa el Departamento. 

11. Informar sobre las propuestas de los títulos de formación permanente que están 
relacionados con el área de conocimiento del Departamento. 

12. Emitir los informes preceptivos sobre la propuesta de reconocimiento de créditos de libre 
elección por colaboración en Centros y Departamentos. 

13. Emitir los informes requeridos por los programas de evaluación de la calidad docente. 

14. Emitir los informes sobre las peticiones de “venia docente” que sean remitidas al 
Departamento. 

15. Aprobar el número de becas de Colaboración que solicitará el Departamento en cada 
curso y emitir los informes valorativos sobre los alumnos solicitantes que hayan optado 
por el Departamento como sede de realización de su proyecto de colaboración. 

16. Evaluar las solicitudes en convocatorias de contratos pre y posdoctorales para candidatos 
que se incorporarían al Departamento. 

17. Emitir los informes preceptivos para contratos derivados del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario. 

18. Emitir los informes para las solicitudes de estancias de investigación de los profesores del 
Departamento en otras Universidades o Centros de Investigación. 

19. Emitir los informes para las solicitudes de estancias de investigación de investigadores 
visitantes en el Departamento. 
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20. Evaluar las solicitudes recibidas de gasto a cargar en el presupuesto del Departamento 
de cada año, aplicando los criterios de distribución del presupuesto aprobados por el 
Consejo de Departamento. 

21. Informar sobre la adscripción de personal del Departamento a Institutos Universitarios. 

22. Cualquier otra cuestión de trámite que ayude a agilizar el funcionamiento del Consejo de 
Departamento. 

El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el BOUC y 
contra el mismo se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, conforme a lo previsto 
en el artículo 9.2 del DECRETO 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº71 de 24 de 
marzo). 

Antonio Mateo Rodríguez Duarte, director del Departamento de Organización de Empresas de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
 
 
 
 
 

II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
 

II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

II.1.1. Ceses Académicos 
 

 
ASESOR/A 

 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación para la Escuela 
Complutense Latinoamericana 
D. José Luis Graña Gómez 
Efectos: 29-02-2024 
 
 

COORDINADOR/A CAMPUS VIRTUAL 
 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 
D. Ibai Julio López de Uralde Villanueva 
Efectos: 8-02-2024 
 
 
 
 
 

II.1.2. Nombramientos Académicos 
 
 

DELEGADO/A DEL RECTOR 
 

Delegado del rector para el desarrollo de funciones de director de la Escuela 
Complutense Latinoamericana 
D. José Luis Graña Gómez 
Efectos: 1-03-2024 
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COORDINADOR/A CAMPUS VIRTUAL 
 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 
D. Óscar Arrogante Maroto 
Efectos: 9-02-2024 

 
 
 
 
 

III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 
III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 6 de marzo de 2024, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado de 
Ciencias de la Salud. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO  

DE CIENCIAS DE LA SALUD 
CURSO 2023/2024 

La Universidad Complutense de Madrid, para cumplir las funciones al servicio de la sociedad 
que le encomienda la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, precisa 
proveer determinadas plazas de profesores asociados de Ciencias de la Salud con el fin de que 
los profesionales de reconocida competencia aporten el conocimiento y la experiencia 
profesional imprescindible para una adecuada formación en los hospitales de los futuros 
médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud. Estas plazas que se convocan son 
imprescindibles para el cumplimiento del desempeño del servicio público de la educación 
superior con las suficientes garantías de calidad. En virtud de estas circunstancias, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones que tienen conferidas por el art. 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto convocar las plazas de Profesor 
Asociado de Ciencias de la Salud que se relacionan en el Anexo VI de la presente resolución 
con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud, y se regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición 
Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud 
aprobada en el Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2023 y las demás disposiciones que le 
resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario en la materia para la que se 
convoca la plaza. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en dicha materia, 
adquirida fuera de la actividad académica universitaria, mediante certificado de 
cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad, expedido por el órgano competente, y, 
en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas.  



Página | 20 6 de marzo de 2024 BOUC n.º 9 

c) Ser personal asistencial del Servicio de la Institución Sanitaria concertada o con las que 
la UCM haya firmado convenios, en el que se desarrollará la actividad docente. 

Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 
participación, certificado de la Unidad de Recursos Humanos de la Institución Sanitaria 
donde se desarrollará la actividad docente, indicando el Servicio en el que realiza su 
actividad profesional como personal asistencial, el puesto de trabajo y, en su caso, turno 
que ocupa. 

d) Acreditar estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud, en el caso 
de poseer la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión médica. 

e) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 
encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 
suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.-1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Universidad Complutense, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la UCM 
(https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado), por medios electrónicos de 
acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), 
acompañada de la documentación requerida  en la convocatoria.  En caso de dificultades 
técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en https://sede.ucm.es/soporte-
tecnico. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo VI de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
participación en la convocatoria.  

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados.  

c) Declaración jurada de no encontrarse en las situaciones que se mencionan en la base 
II. e) 

d) Justificante del pago o exención de derechos de examen (De conformidad con el 
artículo 76 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002 de 24 de octubre) 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 

https://sede.ucm.es/proceso-selectivo-de-profesor-asociado
https://sede.ucm.es/normativareguladora
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
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ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de concurso. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto. La 
falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante 

IV.- La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, con 
anterioridad a su constitución, será hecha pública en la página Web de la Universidad 
Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, mediante 
resolución de el/la Secretario/a del Centro correspondiente y contra la misma se podrá 
interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación cuando, en alguno de los componentes 
de la comisión de selección, pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación 
previstas en el Art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante (Art. 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público).  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido 

V.- La Comisión de Selección se constituirá, y, en una o varias sesiones, examinará la 
documentación presentada por los aspirantes. De conformidad con el baremo aprobado a tal 
efecto por las Comisiones Mixtas correspondientes que figuran como Anexo I, II, III, IV y V 
realizará valoración motivada de los méritos de los mismos, formulando propuesta de 
contratación. Dicha propuesta será hecha pública en la página Web de la Universidad 
Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, en el plazo 
máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. 

A efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 

Para resultar adjudicatario/a será necesario alcanzar la puntuación mínima total de cuarenta 
puntos en el baremo aplicado. La propuesta de contratación recaerá sobre los aspirantes mejor 
valorados hasta cubrir el número de plazas convocadas. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente: 

- La relación de aspirantes admitidos al concurso ordenados por orden decreciente de la 
calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, incluyendo la puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo aplicado que se 
especifiquen en la correspondiente convocatoria, así como la puntuación total 
resultante. 

- La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos propuestos, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, así como en el supuesto de que durante el curso 
académico en el que se haya efectuado la convocatoria se produzcan nuevas vacantes de 

https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
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profesor/a asociado/a de ciencias de la salud, dentro del correspondiente Departamento y área 
de conocimiento y siempre que el Departamento solicite la cobertura de la vacante por este 
procedimiento, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que hayan obtenido, al 
menos, la puntuación de cuarenta puntos. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse reclamación, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de su 
publicación en escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de 
Gestión de PDI), para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá 
resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión selección, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral al 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de julio), Julio Banacloche Palao. 
 
 

https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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ANEXO I 
 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE MEDICINA, FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA) 

 
El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 

 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos. 

A.1. Cargos asistenciales1: Hasta un máximo de 20 puntos. (No sumatorios). 

A.1.1. Médico Adjunto o Facultativo Especialista de área:.................................... 10 puntos 

A.1.2. Jefe Clínico o de Sección: ......................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio o de Departamento: ......................................................... 20 puntos 

A.2. Antigüedad2 en plaza asistencial como médico especialista (personal estatutario, 
funcionario, y laboral) en el Sistema Público de Salud: Hasta un máximo de 10 puntos (1 
por año). 

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos (sumatorio). 

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ............................................... hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA3: .................................................................. 1 punto 

B.2.2. Grado de Doctor:  ....................................................................................... 4 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:  .................................................................................. 1 punto 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado:   ......................................................... 1 punto 

(*) La suma total de este apartado no podrá exceder de 10 puntos, de modo que cuando las 
sumas de las puntuaciones de los distintos ítems superen este valor, se consignará la 
puntuación máxima de 10 puntos. 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por cada año académico, hasta 
un máximo de 10 puntos. 

C.2. Médico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

                                            
1 No se considerarán denominaciones diferentes a las aquí reseñadas 
2 No se considerará el periodo de residencia 
3 No se valorará este subapartado en caso de ser Doctor 
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D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos. 

D.1. Publicaciones hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: ........................................... 0,8 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,6 puntos 

D.1.2. Publicaciones en revistas nacionales de reconocido prestigio sin índice de 
impacto. 

a) Como primer, segundo o último firmante: .......................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones editoriales, notas clínicas y cartas al director en revistas con índice de 
impacto referenciadas en bases de datos internacionales (JCR del SCI, Pubmed, 
etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: .......................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ....................................................................................... 0,6 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ....................................................................... 0,4 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1 Internacionales: ....................................................................................... 0,4 puntos 

D.3.2 Nacionales (autonómicos y otros): ........................................................... 0,3 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: .................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:  .................................................................................. 1 punto 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .................... 2 puntos 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades Científicas, etc.): ........................................................................ 1 punto 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

Observación: Las publicaciones y comunicaciones de los apartados D.1 y D.2 que se refieran a 
la enseñanza de la medicina multiplicarán su valor por 1’5, siempre sin superar el máximo 
posible especificado en el apartado. 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: Hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la/s asignatura/s indicadas en la convocatoria, para lo que se tendrá en 
cuenta si realiza una actividad clínica directa con enfermos (hospitalización y consultas), la 
actitud hacia la enseñanza y la relación con los alumnos demostrada por el mismo. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 
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Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO II 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE FARMACIA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 23 puntos. (No Sumatorios). 

A.1.1. Farmacéutico Adjunto: .............................................................................. 10 puntos 

A.1.2. Jefe de Sección: ....................................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio ........................................................................................ 23 puntos 

A.2. Antigüedad en plaza asistencial: Hasta un máximo de 7 puntos (0,5 por año)  

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ................................................ hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: .......................................................................................... 1 punto 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ............................................................................... 1,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: .......................................................... 2 puntos 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Farmacéutico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed,etc.), hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): ............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante):......................................................... 0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos): ....................................................................................... 0,1 puntos 
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D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: ..................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ................................................................................ 0,5 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: ............... 2 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ...................... 1 punto 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades científicas, etc.): .................................................................... 0,5 puntos 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de las/s asignatura/s indicadas en la convocatoria. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO III 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(PSICÓLOGO. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 30 puntos (Sumatorios). 

A.1.1. Residencia en Psicología (PIR o equivalente): ............................................ 8 puntos 

A.1.2. Psicólogo Adjunto o contrato equivalente: ................................................ 10 puntos 

A.1.3. Jefe de Sección de Psicología o cargo equivalente: - ............................... 12 puntos 

A.2. Antigüedad en puesto de psicología clínica: Hasta un máximo de 10 puntos (0,6 por 
año)  

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura en Psicología o equivalente  

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ................................................ hasta 6 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,3 puntos 

B.2. Doctorado en Psicología  

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: ..................................................................................... 1,5 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ............................................................................... 0,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: ............................................................ 1 punto 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la LOU en 
cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 
hasta 1 punto por cada año académico para una dedicación de 6 horas de clase + 6 
horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para dedicaciones inferiores, hasta 
un máximo de 10 puntos.  

C.3. Psicólogo Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos.   

 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 20 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
nacionales o internacionales (IN-RECS, JCR del SCI y del SSCI, etc.) o en revistas 
referenciadas en bases de datos nacionales e internacionales de calidad similar 
(PsycINFO, PSICODOC, etc.), hasta un máximo de 7 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): ............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante):......................................................... 0,2 puntos 
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D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos):........................................................................................ 0,1 puntos 

D.2. Pósteres presentados en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 2 puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros):............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Comunicaciones orales, Ponencias, Mesas redondas y Conferencias en Congresos o 
simposios: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros):............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.4.1. Por Libro:..................................................................................................... 2 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ............................................................................... 0,3 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 5 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ..................... 2 puntos 

D.5.3. Financiados por Universidades Públicas: ..................................................... 1 punto 

D.5.4. Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ................ 0,5 puntos 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la psicología clínica y de la salud, para lo que se tendrá en cuenta si 
realiza una actividad clínica directa con pacientes, la actitud hacia la enseñanza y la relación 
con los alumnos demostrada por el mismo.  

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al Coordinador del 
Prácticum o al Jefe de Servicio, así como considerar otra documentación que, en este sentido, 
presente el aspirante junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de 
Valoración, en su caso, podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO IV 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA) 

 
La puntuación máxima en el baremo será de “100 puntos”, dividido en los siguientes 
apartados: 

• Actividad Asistencial, un máximo de  ................................................. 35 puntos 

• Expediente/Formación, un máximo de  .............................................. 15 puntos 

• Méritos Docentes, un máximo de ....................................................... 20 puntos 

• Méritos Investigación, un máximo de  ................................................ 20 puntos 

• Adecuación al Puesto, un máximo de ................................................ 10 puntos 

La puntuación se realizará de acuerdo a cada uno de los apartados del baremo, primándose 
aquellos que se ajusten al perfil de la convocatoria, tanto a lo establecido en la legislación 
vigente (R.D. 1558/1986, R.D. 1200/1986, R.D. 1652/1991, Resolución de 20 de febrero de 
1992 de la Comunidad de Madrid), como al Área de conocimiento (asignatura de la 
convocatoria) y al puesto asistencial (Unidad de Enfermería y el turno de trabajo). 

 

A.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL (Hasta un máximo de 35 puntos en el total del apartado) 

A.1. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el perfil de la 
convocatoria, puesto y Centro Sanitario, turno de acuerdo a la 
convocatoria: 

4 puntos 

(por año o fracción) 

A.2. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el Centro Sanitario 
con destino distinto a la convocatoria: 

1 punto 

(por año o fracción) 

  

B.- EXPEDIENTE/FORMACIÓN (Hasta un máximo de 15 puntos en el total del apartado) 

B.1. Nota media del expediente de la titulación que le habilita al 
ejercicio profesional como Enfermero o Fisioterapeuta. La 
puntuación se ajustará partiendo que la nota media de 10 son 4 
puntos: 

Fracción de la 
Nota (4 puntos = 

10 de nota 
media) 

B.2. Máster Oficial (Hasta un máximo de 2 puntos): 1 punto 

B.3. Título de Doctor: 3 puntos 

B.4. Premio extraordinario de Doctorado: 1 punto 

B.5. Formación relacionada con el puesto asistencial (en este 
apartado el máximo de puntuación es de 5 puntos). 

 

B.5.1. Título de Especialista (el máximo en este apartado es 
de 5 puntos). 

B.5.1.1. Título de Especialista relacionado con el puesto 
asistencial de la convocatoria 

4 puntos 

B.5.1.2. Título de Especialista NO relacionado con el 
puesto asistencial de la convocatoria: 

1 punto 

B.5.2. Formación Postgraduada (no oficial Universitaria) 
relacionada con la actividad asistencial (el máximo de 
este apartado es de 5 puntos). 

B.5.2.1. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

1 punto 
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B.5.2.2. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.3. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,5 puntos 

B.5.2.4. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,15 puntos 

B.5.2.5. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, relacionados con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.6. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,05 puntos 

  

C.- MÉRITOS DOCENTES (Hasta un máximo de 20 puntos en el apartado) 

C.1. Docencia en la Titulación de Enfermería / Fisioterapeuta (El 
máximo de puntuación en este apartado es de 17 puntos) 

C.1.1. Con contrato en la Universidad Complutense en 
Asignatura relacionada con la convocatoria (Hasta un 
máximo de 15 puntos en este subapartado) 

5 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.2. Enfermero/Fisioterapeuta colaborador de docencia 
práctica (Hasta un máximo de 7 puntos en este 
subapartado) 

2 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.3. Colaborador Honorífico, Colaborador de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, Colaborador de 
los Departamentos de Enfermería o Medicina Física, 
Rehabilitación e Hidrología Médica de la UCM (Hasta 
un máximo de 3 puntos en este subapartado) 

 

1 punto 

(por año o fracción de 
colaboración) 

C.1.4. Como Becario de la Universidad Complutense con 
destino en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, o Becario convocado por la Facultad (Hasta 
un máximo de 1 punto) 

 

1 punto 

(por año o fracción) 

C.2. Otra docencia (Hasta un máximo de 3 puntos en este apartado) 

C.2.1. Docencia en Títulos propios de las Universidades (Hasta 
un máximo de 2 puntos en este subapartado) 

1 punto 

(por año académico) 

C.2.2. Docencia en Formación Continuada acreditada, 
Universidades o Sistema de Salud (Hasta un máximo 
de 1 punto en este subapartado) 

 

 

 

 

0,5 puntos 

(por curso académico) 
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D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN (Hasta un máximo de 20 punto en el apartado) 

D.1. Proyectos de Investigación (Hasta un máximo de 10 puntos en 
el apartado). 

D.1.1. Proyectos de Investigación competitivos en convocatoria 
nacional o internacional (Hasta un máximo de 5 puntos 
en este subapartado). Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria se puntuará el doble. 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.2. Proyectos de Investigación de Grupos de Investigación 
de la U. Complutense de Madrid o de Institutos de 
Investigación Hospitalaria (Hasta un máximo de 5 
puntos en el subapartado). Si tienen relación con el 
perfil de la convocatoria se puntuará doble 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.3. Proyectos de Investigación relacionados con las Líneas 
de Investigación de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología (coincidentes con el Programa 
de Doctorado) (Hasta un máximo de 2 puntos en el 
subapartado). Si tienen coincidencia con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

 

1 punto 

(por proyecto) 

D.2. Publicaciones en Revistas (Hasta un máximo de 8 puntos en 
este apartado) 

D.2.1. Publicaciones en revistas indexadas en el Journal 
Citation Report Science (JCR) o en la base IME del 
CSIC. Si coinciden con el perfil de la convocatoria 
puntuará doble 

 

1 punto 

(por publicación) 

D.2.2. Publicaciones en revistas de divulgación profesional 
(Enfermería/Fisioterapia). Si tienen relación con el perfil 
de la convocatoria puntuará el doble 

0,25 

(por publicación) 

D.3. Publicaciones en Libros y Capítulos de Libro (Hasta un 
máximo de 5 puntos en el apartado) 

D.3.1. Por libro relacionado con el ámbito profesional. Si tiene 
relación con el perfil de la convocatoria puntuará doble 

2 puntos 

D.3.2. Por capítulo de libro relacionado con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

0,5 puntos 

D.4. Ponencias y Comunicaciones (Hasta un máximo de 2 puntos 

 en este apartado) 

D.4.1. Por ponencia relacionada con el ámbito profesional. Si 
tiene relación con el perfil de la convocatoria puntuará 
el doble 

 

0,5 puntos 

D.4.2. Por comunicación relacionada con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará el doble 

 

0,3 puntos 
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E.- ADECUACIÓN AL PUESTO (Hasta un máximo de 10 puntos en este apartado) 

Se deberá realizar entrevista a los candidatos. La puntuación otorgada deberá ser motivada. 
Se tendrá en cuenta su implicación en procesos educativos en cualquier nivel, su 
compromiso con la educación y su actitud en los mismos. 

Para tal fin se adecuará la entrevista al posicionamiento del candidato en relación con la 
Misión, Visión y Valores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Si la comisión lo considera oportuno podrá recabar información de los Delegados del Decano. 

 

Información en relación con los aspectos a valorar en la entrevista: 

Misión 

Centro público de Enseñanza Superior de la Universidad Complutense de Madrid, capacitado 
para la formación, en los tres niveles de enseñanza universitaria, de futuros profesionales e 
investigadores competentes en las áreas de Enfermería, Fisioterapia y Podología con el 
compromiso de excelencia y responsabilidad para satisfacer las demandas de la sociedad y 
revertir en ella el conocimiento que se genere en estas disciplinas. 

Visión 

Ser un centro público universitario, interdisciplinar y acorde a los tres niveles de enseñanza de 
la Universidad Complutense de Madrid, líder en la formación e investigación y referente de las 
evidencias científicas en el ámbito nacional e internacional de las disciplinas de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 

Valores 

Para conseguir la Misión y la Visión, el Centro apoya y comparte los valores de la Universidad 
Complutense de Madrid y todos los miembros de la Institución, basados en una ética 
humanista, asumen su compromiso con el conocimiento y la excelencia docente e 
investigadora, orientando sus servicios al estudiante, con respeto, tolerancia y responsabilidad. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO V 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(LOGOPEDA. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos. 

Por año trabajado: ........................................................ 3 puntos (Hasta un máximo de 40 puntos) 

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 20 puntos. 

Formación en relación con el puesto de trabajo actual: (Hasta un máximo de 20 puntos) 

- Diplomatura o Grado en Logopedia:.................................................................... 3 puntos 

- Nota media (sobre 4) del expediente en el título que habilita para trabajar 

como Logopeda (Diplomatura, Títulos de Especialización reconocidos): ... hasta 8 puntos 

- Formación de postgrado universitaria en Logopedia o disciplina afín: ................. 5 puntos 

- Suficiencia Investigadora, DEA en Logopedia o disciplina afín: ..........................  2 puntos 

- Grado de Doctor en Logopedia o disciplina afín: ................................................  2 puntos 

(Los puntos reseñados en cada apartado corresponden a la máxima puntuación que se puede 
obtener en dicho apartado). 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 3 puntos por cada año académico, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la 
LOU en cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se 
convoca la plaza: hasta 3 puntos por cada año académico para una dedicación de 6 
horas de clase + 6 horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para 
dedicaciones inferiores, hasta un máximo de 12 puntos. 

C.3. Logopeda Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por 
cada año académico, hasta un máximo de 8 puntos. 

C.4. Docencia reglada en cualquier Universidad Pública (títulos propios) distinta que la 
especificada en los apartados C.1, C.2 y C.3 en el ámbito de la Logopedia o disciplina 
afín: 1 punto por cada año académico, hasta un máximo de 3 puntos. 

 
D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN: Hasta un máximo de 20 puntos. 

D.1. Libros o capítulos libros (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por libro:  ......................................................................................................... 2 puntos 

- Por capítulo: .....................................................................................................  1 punto 

D.2. Publicaciones revistas (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por trabajo original en revistas con índice de impacto (IN-RECS, JCR del SCI 

y del SSCI, etc.) o en revistas referenciadas en bases de datos nacionales e 
internacionales (PsycINFO, PSICODOC, MEDLINE, etc.): ................................. 1 punto 

- Por trabajo original sin índice de impacto: ..................................................... 0,5 puntos 
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D.3. Pósteres, comunicaciones orales, ponencias, mesas redondas o conferencias en 
congresos o simposios (Hasta un máximo de 10 puntos). 

- Por ponencia, comunicación oral, mesa redonda o conferencia:.................... 0,4 puntos 

- Por póster:0,3 puntos .................................................................................... 0,3 puntos 

D.4. Proyectos de investigación competitivos (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .................... 5 puntos 

- Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .......................... 4 puntos 

- Financiados por Universidades Públicas: ......................................................... 3 puntos 

- Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ........................  2 puntos 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO VI 

Nº 
Pzas 

Código Dedicación Área Departamento Centro 
Centro Hospitalario / 

Servicio 
Actividad Docente Horario 

1 0603/ACS/001 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Enfermería Enfermería 

F. de 
Enfermería, 

Fisioterapia y 
Podología 

Hospital Univ. 12 de 
Octubre/División de 

Enfermería/Área 
Materno-Infantil 

Prácticas Clínicas 
de Enfermería 

Mañana 

1 0603/ACS/002 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Obstetricia y 
Ginecología 

Salud Pública y 
Materno-Infantil 

F. de Medicina 

Hospital Univ. 12 de 
Octubre/Servicio de 

Obstetricia y 
Ginecología 

Obstetricia y 
Ginecología 

Práctica Clínica 
Mañana 

1 0603/ACS/003 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Obstetricia y 
Ginecología 

Salud Pública y 
Materno-Infantil 

F. de Medicina 

Hospital Univ. Clínico 
San Carlos/Servicio de 

Obstetricia y 
Ginecología 

Obstetricia y 
Ginecología 

Práctica Clínica 
Mañana 
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Resolución de 6 de marzo de 2024, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se convoca proceso de creación de bolsa/s de empleo de profesorado sustituto. 
 

CONVOCATORIA DE CREACION DE BOLSA/S DE PROFESORADO SUSTITUTO 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), ha resuelto realizar una convocatoria para la 
creación de bolsas de empleo de Profesorado Sustituto con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la creación de bolsas de profesorado sustituto, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de creación de bolsa de Profesorado Sustituto aprobada en Consejo de Gobierno de 19 de 
diciembre de 2023 (BOUC de 21 de diciembre) y las demás disposiciones que le resulten de 
aplicación. 

La convocatoria de una nueva bolsa, en un mismo departamento y área, conllevará la 
anulación de la bolsa anterior. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión, en la especialidad para la que se solicita la sustitución, del título 
universitario oficial de grado o equivalente o un postgrado oficial. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o equivalencia en España. 

b) Si la solicitud es presentada por personas extranjeras cuya lengua materna sea diferente 
del español, en el momento de presentación de las solicitudes, deberán estar en 
posesión de una certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco 
Común Europeo de Referencia de Lenguas, en español. 

c) No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión firme 
de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de fin de 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

La finalidad de la bolsa será la creación de una lista ordenada, por puntuación de candidatos 
admitidos al proceso, para en su caso, la posterior contratación de profesorado para sustituir al 
personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda 
temporalmente la prestación de sus servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias 
o situaciones administrativas, incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de 
servicio activo o que impliquen una reducción de su actividad docente, para la ocupación 
temporal de un puesto de trabajo estructural o para atender de una manera excepcional o 
urgente una necesidad sobrevenida. 

III.- 1 Quienes deseen participar en esta bolsa enviarán la correspondiente solicitud al Rector 
de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la UCM 
https://sede.ucm.es/bolsa-de-trabajo-de-profesorado-sustituto. La solicitud únicamente podrá 
ser presentada por medios electrónicos de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de 
Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº  92 de 19 de 
abril https://sede.ucm.es/normativareguladora), acompañada de la documentación requerida  

https://sede.ucm.es/bolsa-de-trabajo-de-profesorado-sustituto
https://sede.ucm.es/normativareguladora
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en la convocatoria. En caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener soporte 
técnico en https://sede.ucm.es/soporte-tecnico. 

Quedarán excluidas del procedimiento aquellas solicitudes presentadas por candidatos/as que 
desempeñen un puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, como funcionario de 
carrera, como personal laboral fijo o como personal laboral indefinido, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Los aspirantes que opten a más de una bolsa, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de referencia de bolsas, sólo se 
tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del título del título universitario oficial de grado o equivalente o postgrado 
oficial (anverso y reverso) o, en su caso, del justificante de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación o equivalencia en 
España.  

b) En su caso, certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia de Lenguas, en español.  

c) Declaración jurada de no encontrarse en las circunstancias que se mencionan en la base 
II.- c). 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud de participación.  

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el texto "UCM. Derechos de examen" y el código de la bolsa. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

La falta de abono de estos derechos, o la justificación de la exención, durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- La Comisión de Selección, será la designada por el Departamento para el curso académico 
correspondiente. En lo relativo a este apartado se aplicará lo regulado en la base IV de la citada 
Disposición Reguladora del proceso de creación de bolsa de profesorado sustituto.  

Los miembros de la Comisión en quienes, en una convocatoria en concreto, concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se abstendrán de intervenir en ese procedimiento, 
comunicando la existencia de dicha causa al/a la Rector/a, quien resolverá lo procedente. Los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la 
tramitación por el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La recusación suspenderá el procedimiento 
hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la Decano/a del Centro donde tenga la sede el 
Departamento, quien la remitirá al/a la Vicerrector/a con competencias en asuntos de 

https://sede.ucm.es/soporte-tecnico
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profesorado, acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en 
él/ella la causa de recusación invocada por el/la recusante. 

V.- La Comisión de Selección en una o varias sesiones, examinará la documentación 
presentada por los aspirantes, basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I. La 
Comisión realizará una valoración motivada de los méritos de los aspirantes y realizará la 
propuesta de creación de bolsa.  

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-sustituto, en el 
plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A 
efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará por la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

Una vez constituida la Comisión de Selección, para que ésta pueda actuar válidamente será 
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes (salvo causa debidamente justificada) en cualquier momento de las sesiones de 
valoración de los candidatos y candidatas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

Para superar el proceso será necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos como 
suma de los apartados 1 al 5 del baremo. 

La Comisión de Selección, junto con la propuesta de creación de la bolsa de profesorado 
sustituto publicará lo siguiente: 

- La relación de todos los aspirantes admitidos al proceso ordenados por orden 
decreciente de la calificación global en atención a la valoración de sus méritos, con la 
puntuación obtenida en cada apartado del baremo aprobado por la Universidad. 

- Los criterios de valoración que la Comisión ha tenido en cuenta, relativos a cada 
apartado del baremo aprobado por la Universidad, con la puntuación igualmente 
obtenida por los aspirantes en cada uno de los criterios. 

- La relación de aspirantes excluidos del proceso, indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del/de la primer/a candidato/a, o siguientes, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes 
que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. 

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador. 

https://www.ucm.es/profesor-sustituto
https://www.ucm.es/file/personal-docente-e-investigador
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La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda comunicar 
los datos profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas en su currículo 
y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento de selección y 
a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, BOCM de 10 de julio), Julio Banacloche Palao. 
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ANEXO I 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORADO SUSTITUTO 

1 
Experiencia docente universitaria en el área de conocimiento 
para la que se convoca la bolsa 

0 – 3,5 
puntos 

2 
Otra experiencia docente en el área de conocimiento para la 
que se convoca la bolsa 

0 – 1 
puntos 

3 
Experiencia profesional y/o investigadora en el área de 
conocimiento para la que se convoca la bolsa 

0 – 3,5 
puntos 

4 Formación académica y docente 
0 – 1 

puntos 

5 
Grado de Doctor (idoneidad con relación al área de 
conocimiento para la que se convoca la bolsa) 

0 – 1 
puntos 
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ANEXO II 

Código de 
la Bolsa 

Área de Conocimiento Departamento 
Facultad (Sede del Departamento 
a la que debe dirigirse la solicitud 

de participación) 

BS/2024/080 DERECHO CIVIL DERECHO CIVIL F. DE DERECHO 

BS/2024/081 DIBUJO DIBUJO Y GRABADO F. DE BELLAS ARTES 

BS/2024/082 ESTOMATOLOGÍA 
ESPECIALIDADES CLÍNICAS 

ODONTOLÓGICAS 
F. DE ODONTOLOGÍA 

BS/2024/083 BOTÁNICA 
FARMACOLOGÍA, 

FARMACOGNOSIA Y BOTÁNICA 
F. DE FARMACIA 

BS/2024/084 FARMACOLOGÍA 
FARMACOLOGÍA, 

FARMACOGNOSIA Y BOTÁNICA 
F. DE FARMACIA 

BS/2024/085 FILOLOGÍA ALEMANA 
FILOLOGÍA ALEMANA Y 

FILOLOGÍA ESLAVA 
F. DE FILOLOGÍA 

BS/2024/086 FILOLOGÍA ESLAVA 
FILOLOGÍA ALEMANA Y 

FILOLOGÍA ESLAVA 
F. DE FILOLOGÍA 

BS/2024/087 FISIOLOGÍA 
GENÉTICA, FISIOLOGÍA Y 

MICROBIOLOGÍA 
F. DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

BS/2024/088 FISIOLOGÍA VEGETAL 
GENÉTICA, FISIOLOGÍA Y 

MICROBIOLOGÍA 
F. DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

BS/2024/089 GENÉTICA 
GENÉTICA, FISIOLOGÍA Y 

MICROBIOLOGÍA 
F. DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

BS/2024/090 MICROBIOLOGÍA 
GENÉTICA, FISIOLOGÍA Y 

MICROBIOLOGÍA 
F. DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

BS/2024/091 
CIENCIAS Y TÉCNICAS 
HISTORIOGRÁGICAS 

HISTORIA DE AMÉRICA Y 
MEDIEVAL Y  

CC. HISTORIOGRÁFICAS 
F. DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

BS/2024/092 HISTORIA DE AMÉRICA 
HISTORIA DE AMÉRICA Y 

MEDIEVAL Y  
CC. HISTORIOGRÁFICAS 

F. DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

BS/2024/093 
CIENCIA POLÍTICA Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN 
HISTORIA, TEORÍAS Y 

GEOGRAFÍA POLÍTICAS 
F. DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIOLOGÍA 
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Código de 
la Bolsa 

Área de Conocimiento Departamento 
Facultad (Sede del Departamento 
a la que debe dirigirse la solicitud 

de participación) 

BS/2024/094 

HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO Y DE LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES 

Y POLÍTICOS 

HISTORIA, TEORÍAS Y 
GEOGRAFÍA POLÍTICAS 

F. DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA 

BS/2024/095 INMUNOLOGÍA 
INMUNOLOGÍA, 

OFTALMOLOGÍA Y ORL 
F. DE MEDICINA 

BS/2024/096 OFTALMOLOGÍA 
INMUNOLOGÍA, 

OFTALMOLOGÍA Y ORL 
F. DE MEDICINA 

BS/2024/097 OTORRINOLARINGOLOGÍA 
INMUNOLOGÍA, 

OFTALMOLOGÍA Y ORL 
F. DE MEDICINA 

BS/2024/098 
ESTUDIOS DE ASIA 

ORIENTAL 

LINGÜÍSTICA, ESTUDIOS 
ÁRABES, HEBREOS, VASCOS Y 

ASIA ORIENTAL 
F. DE FILOLOGÍA 

BS/2024/099 
BIBLIOTECONOMÍA Y 

DOCUMENTACIÓN 
LITERATURAS HISPÁNICAS Y 

BIBLIOGRAFÍA 
F. DE FILOLOGÍA 

BS/2024/100 LITERATURA ESPAÑOLA 
LITERATURAS HISPÁNICAS Y 

BIBLIOGRAFÍA 
F. DE FILOLOGÍA 

BS/2024/101 
CRISTALOGRAFÍA Y 

MINERALOGÍA 
MINERALOGÍA Y PRETROLOGÍA F. DE CIENCIAS GEOLÓGICAS 

BS/2024/102 
PETROLOGÍA Y 
GEOQUÍMICA 

MINERALOGÍA Y PRETROLOGÍA F. DE CIENCIAS GEOLÓGICAS 

BS/2024/103 ESTOMATOLOGÍA 
ODONTOLOGÍA 

CONSERVADORA Y PRÓTESIS 
F. DE ODONTOLOGÍA 

BS/2024/104 QUÍMICA FÍSICA QUÍMICA FÍSICA F. DE CC. QUÍMICAS 
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III.2. PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 

 
Resolución de 20 de febrero de 2024, por la que se procede a la adjudicación parcial de 
las plazas convocadas mediante concurso libre de méritos (Convocatoria excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración) para las plazas ocupadas de forma 
temporal con anterioridad al 1 de enero de 2016, en los términos establecidos en las 
Disposiciones Adicionales Sexta y Octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la temporalidad en el empleo público, por Resolución de 16 de 
noviembre de 2022 (BOCM, BOUC 25 de noviembre). 
 
De conformidad con lo establecido en la base 9 de la convocatoria, este Rectorado, en uso de 
las competencias que tiene conferidas y una vez comprobado que los aspirantes, que las 
distintas comisiones de valoración han propuesto con mayor puntuación en las ordenes 
correspondientes, reúnen los requisitos establecidos en la presente convocatoria, ha resuelto: 

Primero.- Proceder a la adjudicación definitiva de 2 plazas convocadas por resolución de fecha 
16 de noviembre de 2022, a los aspirantes que se relacionan en el ANEXO con el centro y la 
jornada que se especifica y la orden a la que corresponde. 

Segundo.- Publicar dicha adjudicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en 
la página web de la Universidad 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Rector de la 
Universidad Complutense, o bien directamente recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación. 

Madrid, 20 de febrero de 2024.- EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (Decreto Rectoral 28/2023, 
de 28 de junio, BOCM 162, de 10 de julio), P.D.F. EL VICEGERENTE DE RECURSOS 
HUMANOS (Res. de 14 de septiembre de 2023 de la Gerente de la UCM, BOUC 31, de 20 de 
septiembre), Felipe Martínez López. 
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ANEXO I 

ADJUDICACIÓN DE PUESTOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS LIBRE, ESTABILIZACIÓN (RESOLUCIÓN 16/11/2022) 

PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

COD. 
PUESTO 

PUESTO JORNADA CENTRO APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Nº ORDEN 26, C1- T.E. I LAB. QUÍMICA 

L142.3 TÉCNICO ESPECIALISTA I LABORATORIO QUÍMICA TARDE FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS MOLLA ESCUDERO, DAVID ***4127** 

L144.3 TÉCNICO ESPECIALISTA I LABORATORIO QUÍMICA TARDE FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS BRAVO MUÑOZ, ESTER ***3751** 
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VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 

Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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